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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Otras cuestiones financieras 

Designación de un miembro suplente para el Comité 
Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC) 

 
Finalidad del documento 

En el presente documento se invita al Consejo de Administración a que designe un miembro 
suplente para el Comité Consultivo de Supervisión Independiente tras la renuncia de uno de sus 
miembros actuales. 

 

Objetivo estratégico pertinente: No procede. 

Repercusiones en materia de políticas: Ninguna. 

Repercusiones jurídicas: Ninguna. 

Repercusiones financieras: Ninguna. 

Seguimiento requerido: Ninguno. 

Unidad autora: Oficina del Tesorero y Contralor de Finanzas (TR/CF). 

Documentos conexos: GB.316/PFA/6/1 y GB.316/PFA/6/2. 
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1. En su 316.ª reunión (noviembre de 2012) el Consejo de Administración aprobó el mandato 

revisado del Comité Consultivo de Supervisión Independiente (IOAC) 
1
 y nombró cinco 

miembros por un período de tres años 
2
. 

2. Titulares:  

— Sr. Denys Chamay (Suiza) 

— Sr. Luis Guillermo Chinchilla (Perú) 

— Sra. Bushra Naz Malik (Pakistán) 

— Sra. Hilary Wild (Reino Unido) 

— Sra. Jeya Wilson (Sudáfrica) 

Lista de reserva: 

— Sra. Eileen Fusco (Estados Unidos) 

— Sr. N. R. Rayalu (India) 

3. Por motivos de salud el Sr. Chamay ha presentado su dimisión como miembro del Comité. 

De conformidad con el mandato aprobado, se pide al Consejo de Administración que 

designe a un sustituto de la lista de reserva en reemplazo del Sr. Chamay para que 

desempeñe sus funciones hasta que finalice su mandato, esto es, hasta el 31 de diciembre 

de 2015. 

4. Se han celebrado consultas oficiosas con los coordinadores regionales, los representantes 

del Grupo de los Trabajadores y del Grupo de los Empleadores, y el Presidente del Grupo 

Gubernamental. Cuando se elaboró el presente documento aún no se había alcanzado un 

consenso sobre cuál de los candidatos se prefería. 

Proyecto de decisión 

5. El Consejo de Administración: 

a) designa a XXXXXXX como miembro del Comité Consultivo de Supervisión 

Independiente por un mandato que comienza de inmediato y expira el 31 de 

diciembre de 2015, y 

b) solicita al Director General que trasmita al Sr. Chamay su agradecimiento 

por los servicios que ha prestado en calidad de miembro y ex Presidente del 

Comité Consultivo de Supervisión Independiente. 

 

1
 Documento GB.316/PFA/6/1. 

2
 Documento GB.316/PFA/6/2. 




